
La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español, de buena fama y costumbres 
y de haber dado señaladas muestras de poseeer profundos cono
cimientos en las materias propias de este Instituto.

Las propuestas se recibirán en la Secretaria de mi cargo 
durante el plazo de treinta días, contados a partir de la publi- 
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Secretario, Alonso Zamora 
Vicente.

MINISTERIO DE TRABAJO

4974 ORDEN de 14 de febrero de 1979 por la que se 
conceden subvenciones a diversas provincias para 
obras encaminadas a mitigar el paro obrero.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están 
atribuidas por el Decreto 288, de 18 de febrero de 1960, y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el día 13 de 
febrero del actual,

Este Ministerio, con aplicación orgánico-económica 19.05.431, 
que corresponde al presupuesto de 1979, ha tenido a bien con
ceder subvención para obras encaminadas a mitigar el paro 
obrero en las provincias que se citan a continuación, que se
rán libradas a los Gobernadores civiles de las provincias:

 Pesetas

Albacete ...........
Alicante ............
Almería ............
Avila ................
Badajoz ..... .......
Baleares ...........
Cáceres ............
Cádiz ................
Ciudad Real .....
Córdoba .............
Coruña (La) ......
Cuenca .............
Granada ...........
Huelva ..............
Huesca .............
Jaén .................
Lugo .............. .

10.500.000
33.000.000
11.000.000
3.000.000

34.000.000
30.000.000
10.500.000
49.000.000
16.000.000
31.000.000
18.000.000
10.000.000
35.000.000
21.000.000

2.500.000
14.000.000
6.000.000

Pesetas

Málaga .............
Orense ..............
Oviedo ...............
Palencia ...........
Palmas (Las) ....
Pontevedra .......
Salamanca ........
S. C. Tenerife ...
Segovia ............
Sevilla ..............
Soria ..................
Teruel ...............
Toledo ...............
Valladolid ........
Zamora ............

62.000.000 
 8.500.000

27.000.000 
3.000.000 

22.000.000 
16.500.000 
3.000.000 

22.000.000 
4.000.000 

82.000.000 
15.000.000 
3.000.000 

13.000.000 
14.000.000 
3.000.000

Total ..... 632.500.000

Estas cantidades deberán ser destinadas a obras de interés 
socal, ofreciendo trabajo temporal a los trabajadores desocupa 
dos y de acuerdo con las instrucciones que determine la Di
rección General de Empleo y Promoción Social en base a la 
situación económica y social de cada una de las provincias, 
dentro de una política de empleo coherente.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de febrero de 1979.

CALVO ORTEGA
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene

ral de Empleo y Promoción Social.

4975 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Laudo de Obligado Cumplimien
to para la Empresa «Sade, S. A.», y sus trabaja
dores.

Visto el expediente de Conflicto Colectivo iniciado por es
crito de la representación legal de los trabajadores de la Em
presa «Sade, S. A.», perteneciente a los Centros de trabajo 
de San Sebastián de los Reyes, Almaraz del Tajo y Madrid, y 

Resultando que con fecha 20 de junio de 1978 tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito de la mencionada represen- 
tación legal de los trabajadores de los Centros de trabajo de 
San Sebastián de los Reyes, Almaraz del Tajo y Madrid, de la 
indicada Empresa «Sade, S. A.», por el que solicitaban la 
iniciación de procedimiento de Conflicto Colectivo ante la ne
gativa por parte de la Empresa de entregar a los trabajadores 
los datos de masa salarial conjunta de la misma.

Resultando que a la mencionada solicitud se unen los he
chos y motivaciones de la petición, con los documentos que 
dicha parte iniciadora estima abonan su pretensión.

Resultando que admitido a trámite el Conflicto Colectivo, 
planteado, se citó a las representaciones de Empresa y traba
jadores para comparecer en la Sala de Juntas de esta Dirección 
General el día 7 de julio de 1978, y dióse traslado del escrito 
de formulación del Conflicto a la representación legal de la 
Empresa, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del 
Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, de Relaciones de Tra
bajo.

Resultando que celebrada la reunión en la fecha indicada 
con asistencia de las partes, éstas expusieron extensamente sus 
discrepantes puntos de vista, insistiendo en sus respectivas po
siciones, por lo que terminó este trámite sin avenencia.

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones reglamentarias, excepto las refe
rentes al plazo para dictar el Laudo, previsto en el articulo 26 
del Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, conforme a lo 
determinado por el artículo 3.°, 2, del Real Decreto de 19 de 
diciembre de 1977, al haberse obtenido previa conformidad de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

Considerando que, en primer término, debe establecerse que 
por razón del ámbito territorial y personal del Conflicto Co
lectivo formulado que afecta a los trabajadores de varias pro
vincias, pertenecientes a una misma Empresa, la competencia 
para entender y resolver sobre dicho Conflicto viene atribuida 
a esta Dirección General por lo dispuesto en el apartado a) del 
artículo 19 del Real Decreto-ley 17/1977, sobre Relaciones de 
Trabajo, anteriormente citado.

Considerando que analizadas las circunstancias concurrentes 
en el Conflicto Colectivo suscitado por los representantes de los 
trabajadores, por diferencias surgidas en la determinación de 
la masa salarial bruta de la Empresa, que determinaron la rup
tura de negociaciones de su Convenio Colectivo en trámite, 
este Centro Directivo, tras los cálculos económicos pertinentes 
y a la vista de la documentación obrante en el expediente, ha 
de fijar y fija mediante el presente Laudo las condiciones 
económicas a regir entre la referida Empresa y sus trabajado
res, del modo siguiente;

1.° Con efectos del 1 de enero de 1978, las retribuciones 
básicas que viniesen percibiendo los trabajadores el 31 de di
ciembre de 1977, experimentarán las siguientes modificaciones:

Trabajadores de plantilla
a) Salario base: 19.829 pesetas anuales, más un 4,112 por 100, 

también sobre el nivel de diciembre de 1977.
b) Pagas extras: 5.560 pesetas anuales, más un 4,112 por 100, 

también sobre el nivel de diciembre de 1977.
c) Plus de actividad: 16.014 pesetas anuales, más un 4,112 

por 100, también sobre el nivel de diciembre de 1977.
d) Plus de carencia de incentivos: 178 pesetas anuales, más 

un 4,112 por 100, también sobre el nivel de diciembre de 1977.
Trabajadores fijos de obra

a) Percibirán 28.192 pesetas por año y trabajador que se 
habrán de repartir proporcionalmente entre los conceptos com
ponentes de las retribuciones básicas, más un 4,112 por 100 so
bre el nivel de diciembre de 1977, en cada uno de los conceptos 
componentes de las retribuciones básicas.

b) Los conceptos retributivos: antigüedad, horas extraor
dinarias, plus de Jefe de Equipo y plus de trabajos peligrosos, 
al relacionarse directamente con el salario base, experimenta
rán similar subida que el experimentado por dicho salario 
base.

2.° Se incrementarán en un 20 por 100 sobre el nivel medio 
del año 1977, los siguientes conceptos y pluses:

Primas de producción.
Pluses de peligrosidad y nocturnidad.
Dietas y ayuda vivienda.
Plus de distancia.
3.° La gratificación anual abonada por la Empresa a los 

trabajadores de plantilla y que en el año 1977 ascendió a 
19.362.902 pesetas, quedará distribuida junto con su incremento 
del 20 por 100 para el año 1978 y con carácter excepcional para 
este año, de la siguiente forma:

38.180 pesetas lineal por año para cada trabajador de plan
tilla.

El resto hasta completar la gratificación anual de 1977 y su 
incremento del 20 por 100 se repartirá entre la totalidad del 
personal de plantilla, según sus méritos.

4.° La parte del I. R. T. P. y Seguridad Social a cargo de 
los trabajadores, que venía siendo pagada por la Empresa, lo 
seguirá haciendo la misma en la cuantía que resulte de aplicar 
el montante de 1977, el incremento sufrido por los conceptos 
sobre, por lo que parte de las cantidades señaladas anterior
mente, serían líquidas en lugar de brutas para determinadas 
categorías.

Considerando que en cuanto a los efectos económicos del 
presente Laudo deben retrotraerse al 1 de enero de 1978 y 
abarcar desde esa fecha hasta el 31 de diciembre de este 
mismo año 1978.



Visto lo cual, los preceptos legales citados y demás de ge
neral aplicación,

Esta Dirección General acuerda dictar Laudo de Obligado 
Cumplimiento para la Empresa «Sade, S. A.», y sus trabaja
dores, en los siguientes términos:

Primero.—Con efectos del 1 de enero de 1978, las retribucio
nes básicas que viniesen percibiendo los trabajadores el 31 de 
diciembre de 1977, experimentarán las siguientes modifica
ciones:

Trabajadores de plantilla
a) Salario base: 19.829 pesetas anuales más un 4,112 por 100, 

también sobre el nivel de diciembre de 1977.
b) Pagas extras: 5.560 pesetas anuales, más un 4,112 por 100, 

también sobre el nivel de diciembre de 1977.
c) Plus de actividad: 16.014 pesetas anuales, más un 4,112 

por 100, también sobre el nivel de diciembre de 1977.
d) Plus de carencia de incentivos: 178 pesetas anuales, más 

un 4,112 por 100, también sobre el nivel de diciembre de 1977.

Trabajadores fijos de obra

a) Percibirán 28.192 pesetas por año y trabajador que se 
habrán de repartir proporcionalmente entre los conceptos com
ponentes de las retribuciones básicas, más un 4,112 por 100 so
bre el nivel de diciembre de 1977, en cada uno de los conceptos 
componentes de las retribuciones básicas.

b) Los conceptos retributivos: antigüedad, horas extraor
dinarias, plus de Jefe de Equipo y plus de trabajos peligrosos, 
al relacionarse directamente con el salario base, experimentarán 
similar subida que el experimentado por dicho salario base.

Segundo.—Se incrementarán en un 20 por 100 sobre el nivel 
medio del año 1977, los siguientes conceptos y pluses:

Primas de producción.
Pluses de peligrosidad y nocturnidad.
Dietas y ayuda vivienda.
Plus de distancia.
Tercero.—La gratificación anual abonada por la Empresa 

a los trabajadores de plantilla y que en el año 1977 ascendió 
a 19.362.902 pesetas, quedará distribuida junto con su incre
mento del 20 por 100 para el año 1978 y con carácter excepcio
nal para este año, de la siguienet forma:

38.180 pesetas lineal, por año para cada trabajador de plan
tilla.

El resto hasta completar la gratificación anual de 1977 y su 
incremento del 20 por 100 se repartirá entre la totalidad del 
personal de plantilla, según sus méritos.

Cuarto.—La parte del I. R. T. P. y Seguridad Social a cargo 
de los trabajadores, que venía siendo pagada por la Empresa, 
lo seguirá haciendo la misma en la cuantía que resulte de 
aplicar el montante de 1977, el incremento sufrido por los 
conceptos sobre, por lo que parte de las cantidades señaladas 
anteriormente, serían liquidas en lugar de brutas para deter
minadas categorías.

Quinto.—Disponer la publicación de la presente disposición 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Notifíquese el presente Laudo a las partes interesadas en 
la forma establecida en el artículo 79 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndolas saber 
que contra el mismo, en caso de disconformidad, pueden inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
de Trabajo, conforme a lo que dispone el artículo 26 del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, en relación con el artícu
lo 122 de la referida Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 11 de diciembre de 1978.—El Director general, José 
Miguel de Prados Terriente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4976 ORDEN de 3 de febrero de 1979 por la que se adju
dica a las Sociedades «Unión Explosivos Rio Tinto, 
Sociedad Anónima», y «Unión Texas España Inc.» 
la demasía para el permiso «Cardona-A».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado con fecha 4 de agosto 
de 1978 por «Unión Explosivos Rio Tinto, S. A.», y «Unión 
Texas España Inc.», titulares del permiso «Cardona-A», solici
tando la demasía al mencionado permiso para la investigación 
de hidrocarburos;

Informada la solicitud por la Dirección General de la Ener
gía, y de acuerdo con la Reglamentación de Hidrocarburos, 
previo acuerdo del Consejó de Ministros en su reunión del día 
27 de octubre de 1978,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se adjudica a las Sociedades «Unión Explosivos 

Río Tinto, S. A.», y «Unión Texas España Inc.», y con parti
cipaciones iguales del 50 por 100, la demasía para investigación 
de hidrocarburos siguiente:

Demasía a «Cardona-A», de 6.321 hectáreas y cuyos límites, 
con las longitudes referidas al meridiano de Greenwich, son 
los siguientes: Norte, 42° 10' N; Sur, 42° 00’ N; Este, 1° 25’ 49,4” O, 
y Oeste, 1o 25’ 00” O.

Segundo.—La demasía a «Cardona A» se unirá al permiso 
de investigación «Cardona-A», formando un todo con él, con
forme dispone la Reglamentación vigente.

Tércero.—La vigencia de la demasía será la misma de la 
del permiso a que se incorpora.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN 
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

4977 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona autorizando el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, a petición de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», solicitando autorización para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación v Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar a «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Finalidad: Instalación de una estación transformadora para 
atender a las demandas de energía en la zona Premiá-Ma- 
taró.

Características: Estación transformadora, 110/25 KV., de 
una potencia instalada de 40 MVA., 2 celdas de llegada de línea 
de 110 KV., 6 celdas de salida de línea a 25 KV. y una ba
tería de condensadores, situado en carretera de la cornisa, en 
término de San Pedro de Premiá.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Barcelona, 23 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
B24-C.

4978 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad, 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica, de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, calle Archs, 10, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de alta tensión y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo ni del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en Ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de alta tensión y estación transforma
dora «Creu de Paláu», con el fin de ampliar y mejorar la ca
pacidad de servicio de las redes de distribución.

Línea de alta tensión
Origen de la línea: Estación transformadora «Les Alzines».
Final de la misma: Estación transformadora «Creu de Paláu».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.


